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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 896.
Circular núm. 32)k

Hacía tiempo bagaba por el término de 
Tabuenca y pueblos inmediatos Pablo Si- 
samon, desertor del Ejército , un toragido 
en toda la estension de la palabra al que 
acompañaba su hermano Simón en todos 
sus delitos y tropelías. Habían sido infruc
tuosas hasta ahora cuantas disposiciones to
mó el dignísimo Alcalde de Tabuenca, pa
ra lograr su captura, pero en la tarde del 
29 del mes. último, estando los confidentes 
de este José Cuartero (a) Jorgillo, y José 
Cuartero (a) Botines, observando los movi
mientos de los criminales desde la cabaña 
de Joaquín Román , vinieron á las manos, 
matando el foragido Pablo al conocido por 
Botines; aquel lo fué después por Jorgillo, 
y este por Simón hermano de Pablo que lo
gró fugarse y después ha sido capturado y 
puesto á disposición de los tribunales para 
que sufra el castigo necesario. Sin perjuicio 
de lo que acuerde el Gobierno de S. M. a 
quien doy conocimiento de este suceso he man
dado se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia para que los Alcaldes de los de
mas pueblos, imiten el ejemplo que les 
dáel de Tabuenca con su vizarro y leal com
portamiento. Zaragoza 3 de Noviembre de 
1819.—José Rafael Guerra.

Núm. 897.
Circular núm. 325.

Siendo muchos los facultativos del arte 
de curar que se ven precisados á recur
rir á mi autoridad solicitando el cobro de 
lo que por sus dotaciones y contratas les 
adeudan los Ayuntamientos y particulares y 
verificándolo la mayor parte sin acompañar 
á sus instancias una liquidación en que cla
ramente resulte á cuanto ascienden los des
cubiertos, al mismo tiempo que no puedo 
menos de mirar con desagrado la conducta 
poco conforme que observan los Ayunta
mientos con dichos facultativos por no pa
garles puntualmente y no dispensarles la 
protección á que son tan acreedores para 
cobrar de los particulares , cuya conducta 
la tendré en adelante muy presente para 
imponerles un castigo ejemplar , prevengo 
á los citados facultativos que con el fin de 
que sus reclamaciones se decidan en el 
acto , acompañen á sus instancias la es- 
presada liquidación que deberán hacer an
te los Ayuntamientos con presencia de los 
libros cobratorios ó de los recibos que ha- 
van dado á favor de estos si están contra
tados á partido cerrado, quienes no podrán 
negarse á esta diligencia ni dilatarla bajo 
la multa que me reservo imponerles se
gún el grado de su culpabilidad, debien
do después de practicada aquella diligencia 
librar el Secretario de Ayuntamiento con 
el V. ° B. ° del Alcalde una certificación 
de su resultado , que será entregada sin 
exacción de derechos á los facultativos pa
ra que puedan presentarla á mi auturidad 
con sus reclamaciones.
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De quedar enterados de esta circular to
dos los facultativos de la provincia , hago 
responsables á los Alcaldes de la misma. 
Zaragoza 3 de Noviembre de 1849.—José^'A
Rafael Guerra. " v ,.i;

Níim. 898.
Circular núm. 52^' •_

Por el Ministerio de la Goíiern-^6^ 
Reino se me comunica con fecha 13*‘ ñ 
lubre último la Real órden-siguwite..

El Sr. Ministrq de la Gobernación del 
no dice con esta fecha al Gefe político 
Sevilla lo que sigue:-¿-He Mado cuenta á V 
Reina (Q. D. G. ) dé! oficio de V. S. fecha 
19de Junio último, consultando sobre si el 
corcho y cortezas curtientes que se extraen 
de los arbolados, están ó no comprendidos 
en la Real órden circular de 27 de Marzo 
de 1817, en la que se pronroe 1a extrac
ción y trasporte de maderas de los montes 
de toda clase sin la correspondiente guia 
como requisito indispensable para no ser 
decomisadas con arreglo á ordenanza. En 
su vista; atendiendo á que encaminaba la 
referida disposición á evitar todo aprm echa
miento fraudulento de los montes públicos, 
y asegurar la conservación, fomento y or
denado disfrute de sus arbolados, no se lo
graría su fin principal si se limitase una 
precaución tan necesaria á solo el traspor
te de maderas, y se eximiesen de ella la 
conducción y tráfico de los corchos, corte
zas curtientes y demas productos de los mon
tes que son objeto de especulaciones indus
triales de importancia; y considerando que 
el aprovechamiento de dichos productos cuan
do se ejecuta fraudulentamente, faltando á 
las reglas periciales y prevenciones de la or
denanza, y sin la autorización que se requie
re, suele acarrear gravísimos daños a los 
montes, S M. se ha servido declarar com
prendidos en el objeto de la mencionada 
circular de 27 de Marzo de 1847 para los 
efectos que en ella se expresan, no solo las 
maderas délos montes de toda clase,sino tam
bién los corchos, las cortezas que se emplean en 
las artes, y el carbón y leñas gruesas ó me
nudas que se destinan al tráfico; debiéndose 
solamente exceptuar lodos los artículos men
cionados cuando se distribuyen ó conceden 
á los vecinos de los pueblos para sus hoga
res y demas usos rigorosamente vecinales, en 
cuyo caso quedarán siempre libres de aque
lla formalidad para su conducción á los 
pueblos del término á que correspondan, ó 
á sus comuneros respectivos. Y siendo ca
da vez mayor la necesidad de impedir el apro
vechamiento abusivo y desordenado que tan
tos perjuicios ha ocasionado en los montes 
públicos, quiere S. M. que V. S. cuide con 
esmero del exacto cumplimiento de esta dis

M"

posición, comunicándola á los empleados del 
ramo, a Ws' Alcaldes de los pueblos, Guar- 

€iyil_y<demas funcionarios á quienes cor- 
.¿^•■pouda,. y poniéndose de acuerdo con el 

' mde^te, de esa prvincia á fin de que el 
iadíld o'prabis^ros de la Haciendo coad- 

s. .ny-iera conveniente á la mas 
. -y/cucion délo dispuesto.—De Real 

;■ miunicada por el expresado Sr. Mi-
íicl  lo trasladado á V. S. para su inteli- 

y efectos oportunos.
«igQ J^argo á los Alcaldes de esta provincia, 
empicados de montes, Guardia civil, ij depen
dientes de^ -va-no de protección y seguridad 
cooperen, con lodos sus esfuerzos , á que surta 
el efeció debido la preinserta y soberena dis- 
posicibn. Zaragoza 1. ° de Noviembre de 1849. 
— José Rafael Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
Las conductas de médico, cirujano, farma

céutico, y veterinario de la villa de Mócala de 
Jalón, se hallan vacantes: sus dotaciones con
sisten , la del primero en 6000 rs. vn., la 
del segundo en 4600 rs. vn., la del tercero 
en 6000 rs. vn. y la del último en 2500 rs. 
vn. cobrados por si de los vecinos. Los as
pirantes podrán dirigir sus solicitudes fran
cas de porte á la secretaría de ayuntamien
to hasta el día 15 de Noviembre, cuyo dia se- 
proveerán dichas vacantes con arreglo al plie
go de condiciones aprobado por el M. 1. Sr. 
Ge fe superior político de la provincia.

En los días 11, 18 y 25 del corriente mes 
de Noviembre, tendrá lugar la subasta d-l mo
lino oleario de la villa de Caspe, ba¡o los 
pactos que estarán de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento.

En los días 11 , 18 y 25 del corriente 
mes de Noviembre, tendrá lugar la subasta 
de la casa taberna de Ateca, bajo los pactos 
que estarán de manifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento de la misma villa.

E n los días 11, 18 y 25 del actual se su
bastarán bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría del ayun
tamiento de Gelsa la barca del paso Ébro, 
el mesón y sótano ó palio de sus propios.

Con la correspondiente autorización del M. 
I. Sr. Gefe político de esta proviacia, se ar
rienda el molino de aceite del presente lugar 
de Alpartir por tiempo de tres añas, ósea para 
la molienda de olivas de los tres anos á con
tar con la cosecha del presente, bajo, los dias 
9, 10 y 11 del corriente mes de Noviembre 
y pactos que para ello, estarán de manifiesto 
en (a secretaría de su ayuntamiento.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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